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30425 RESOLVCION dI! 18 de diciembre de 199/, del Organismo "1
Nacional de LOlat"as y Apuestas del Estado, por la que se
modUica el número.lijado para participar mediante soporte
magncllco en fos concursos de apuestas depvniras.

La implantación del sistema de validl1ció'n'de apuestas por soporte
magnético para los concursantes que particípan Con apreciables cantida
des de boletos que fue aprobado por Resolución de 4 de octubre de.199J
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas tic! Estado y publicada
en el ~(Bolctín Oficial del Estadol) numero 242 de fecha 9 de octubre de.
199 J, ha tenido una acogida m.uy favorable por los concursantes- y ha
obtenido un elevado grado de participación.

l.a experiencia adquirida- en el tiempo que lleva funcionando el
sistema ha demostrado una total seguridad y un considerable ahorro de
tiempo para el concursante al no tener que rellenar un elevado numero
de boletos,

En su virtud, oído el Consejo Rector de Apuestas Deportivas, esta
Dirección General en uso de las atribuciones conferidas en el artículo S.o,
apanado 1.°, punto 8. del Real Decreto 904/1985, de Ir de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), ha resuelto moditicar la Norma
sl..'gunda de tas que regulan el sistema de validación de apuestas por
soporte magnétíco que fue l1probada por Resolución de.4 de octubre de
1991 del 'Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado y
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 242 del 9, que
queda rc:dactada como sigue: ,

«Segunda.-Por este sístem~ se, validaran aquellas apuestas que en'
número no inferior a las contenidas en, 500 bloques de registro, de los
que establece la Norma .cuarta, sean p~onosticada~ por un sol~ concur
sante en el método de apuestas senCillo, es deCir. un solo signo por

partido y apuesta. y sean presentadas en soporte magnetico que cumpla
las condiciones técnicas que se especifican en los ane.'\os I. JI, 111 y IV,»

Madrid. 18 de diciembre de 199 l.-El Director general, Gregario
Máñez Vindel.

CONSEJO DE ESTADO
30426 RESOLUCION de 12 de julio de 1991, de! Consejo de

Estado, por la que se' apmeba la rdación de pI/estos de
trahajo dl'! personal funcionario de rste Consejo. \

Ex.aminada la propuesta del Secretario generaL de acuerdo con lo
establecido en el articulo 60,4.'\ del Real Decreto 1674/1980, de 18 de
julio. per el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo de
Estado.

Esta Presidencia, oída la Comisión Permanente. en su sesión del dia
II de julio de 1991, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.6
del Reglamento Orgrinico, ha acordado:

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario del Consejo de Estado. que se adjunta como anexo a la

.presento Resolución.
Scgundo.-Los efectos de la relación de puestos de trabajo serán de !

de diéiembre de 1991.
Madrid, 12 de juliQ de 199L-EI Presidente, Fernando Ledesma

Bal1rct.

Excmo. Sr. Sec~ctario general del Consejo de Estado.

ANEXO QVE SE crrA

Quedan corregidos los errores materiales advertidos por la Resolución de 30 de noviembre de 1991

Código Dcnomin~ión del puesto Do" Nivd Complcmcnll) T F nds..:rip;:ión
C. o. .cspécilko P P Adm. CE" Cuerpo

'"

UNIDAD ·DE, ApOYO AL PRESIDENTE
CE. 679.00.001.28001

001 Jefe de la seCretaria d'el 'Presidente 1 24 1.500.000 E!.
002 Jefe Administrativo de la Secretaría 1 12 1.300,000 N L A3.
003 Secretarias del Presidente < • ~. . ...... 2 16 850.000 N L A3.

1 16 850.000 E 1.

GABINETE DEL PRESiDENTE

CE. 679.00.002.28001
'"

001 Jefe del Gabinete 1 30 4.500.000 E 1.
OO:! Coordinador Técnico 2 28 3.000.000 N L AE A.
003 Jefe del Servicio de Relaciones Externas 1 •. 26 2.400.000 N'L AE AB.

SECCIÓN PRIMERA

CE. 679.00.003.28001

001 Letrado Mayor 1 30 4.500.000 N L AE A 1 18
oo~ Letrado del Consejo de Estado 2 29 4.000.000 N C AE Al 18.
003 Letrado del Consejo de Estado . '.,. 1 29 N C AE Al 18.
004 Jefe de la Secretaria del Consejero . ... 1 22 !.I70.000 NI..
005 Jefe Adjunto de la Scrretaría _ .

<" 1 . 18 850.000 N L A3 CO.

SECCiÓN SEGUNDA

CE. 619.00.004.28001.
001 Letrado ~\"lavor ... ... ....... 1 30 4.500.000 N LAEA 1518
002 Letrado del 'Consejo de Estado 2 29 4.000.000 N C AE A 1518.
0(,3 Letrado del Consejo de Estado 1 29 N C AE A 1518.
D04 Jefe de la Secretaria del Consejero 1 22 I.no.ooo NI..
Ü05 Jefe Adjunto de la Secretaria 1 18 850.000 N L A3 CO.. .' -<00, ~

'"
SECCiÓN TERCERA

CE. 679.-o0.00S.J8f!(j/

001 Letrado Mayor 1 30 4.500.000 N L -\E A 15]8
00.: Letrado del Consejo de Estado Z- 29 4.000.000 N e AE A 151 S.
003 Letrado del Consejo de Estado 1 29 N CAE A 1518.004 Jefe de la Secretaría del Consejero 1 22 1.170.000 E 1.
005 Jefe Adjunto de la Secretaría 1 18 850.000 N L ueo.

SECC1ÓN CUARTA

CE. 679.00.006.18(01 -
001 Letrado Mayor 1 30 4.500.000 N L ·\E .-\ 1 18OOl Letrado del Cons~jo de ·Estadó 2 29 4.000.000 N C -\E..\ 1 18.1103 Letrado del Consejo de Estado .. 1 29 N CAE A 1 18.004 Jefe de la Secretaria del Consejero 1 1~ 1.170.000 E 1.
005 Jete Adjunto de la Secretaria 1 18 850.000 N LA] CD.


